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Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

INDUSTRIA LACTEA

Resolución 4162/2007

Autorízase el pago de compensaciones solicitadas bajo el régimen de la Resolución
Nº 9/2007 del Ministerio de Economía y Producción, por productores tamberos.

Bs. As., 20/9/2007

VISTO el Expediente Nº S01:0344243/2007, del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA Y
PRODUCCION se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones al consumo in-
terno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado interno productos
derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que por la Resolución Nº 40 de fecha 25 de enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA
Y PRODUCCION se facultó a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGRO-
PECUARIO, organismo descentralizado en jurisdicción de la SECRETARIA DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUC-
CION a incluir a la cadena láctea dentro de los mecanismos establecidos por la mencionada
Resolución Nº 9/07, así como a determinar la compensación al consumo interno de esta
cadena.

Que ello fue concretado mediante la Resolución Nº 745 de fecha 29 de enero de 2007 de la
citada Oficina Nacional, fijando una compensación de PESOS CERO CON CINCO CENTA-
VOS ($ 0,05) por litro de leche producida.

Que asimismo, por la Resolución Nº 61 de fecha 8 de febrero de 2007 del MINISTERIO DE
ECONOMIA Y PRODUCCION, se creó el Programa de Estabilización de Precios de Produc-
tos del Sector Lácteo destinados al Mercado Interno previendo la implementación de un sis-
tema de compensación de los mercados de productos del sector lácteo, a través del pago de
un aporte no reintegrable.

Que la Resolución Conjunta Nº 39 de la citada Secretaría y Nº 9 de la referida Oficina Nacio-
nal de fecha 9 de marzo de 2007, implementó el marco normativo indicado a través de un
procedimiento integral.

Que resultan beneficiarios los productores tamberos que posean sus explotaciones radica-
das dentro del territorio nacional que, entre otros recaudos, presenten sus datos de produc-
ción ante los operadores lácteos a los cuales remite leche bovina fluida sin procesar destina-
da a la industrialización.

Que mediante Expediente Nº S01:0157649/2007, la firma “CASSINI, JORGE A. Y CESA-
RATTO, JORGE A.”, en carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional
bajo el Nº 094526-9, presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta
Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos
cuyos Nombres o Razón Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave
Bancaria Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo I que forma parte de la presente resolu-
ción.

Que mediante Expediente Nº S01:0166559/2007, la firma “CAYELAC S.A.”, en carácter de
operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094479-3, presentó la
documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aproba-
ción y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o Razón Social,
Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se de-
tallan en el Anexo II que forma parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0175657/2007, la firma “CANUT HNOS. S.R.L.”, en carác-
ter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094253-7, presentó
la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la apro-
bación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o Razón Social,
Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se de-
tallan en el Anexo III que forma parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0179237/2007, la firma “COOPERATIVA AGRICOLA TAM-
BERA DE JAMES CRAIK LTDA.”, en carácter de operador lácteo inscripto ante la citada
Oficina Nacional bajo el Nº 094642-7, presentó la documentación prevista en la citada Reso-
lución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aprobación y pago de compensación a los produc-
tores tamberos cuyos Nombres o Razón Social, Clave Unica de Identificación Tributaria
(C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo IV que forma parte
integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0148085/2007, la firma “ERNESTO RODRIGUEZ E HIJOS
S.A.”, en carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094432-
7, presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07
para la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o
Razón Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme
(C.B.U.) se detallan en el Anexo V que forma parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0309016/2007, la firma “QUIROLAC LACTEOS SOCIE-
DAD DE HECHO”, en carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional
bajo el Nº 095052-1, presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta
Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos
cuyos Nombres o Razón Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave
Bancaria Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo VI que forma parte integrante de la pre-
sente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0152200/2007, la firma “COOPERATIVA LIMITADA DE
TAMBEROS CARLOS MARIA RIVERO HAEDO”, en carácter de operador lácteo inscripto
ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 086972-4, presentó la documentación prevista en la
citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aprobación y pago de compensación a
los productores tamberos cuyos Nombres o Razón Social, Clave Unica de Identificación Tri-
butaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo VII que forma
parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0153302/2007, la firma “COOPERATIVA TAMBERA DOS
HERMANAS DE SERRANO LTDA.”, en carácter de operador lácteo inscripto ante la citada

Oficina Nacional bajo el Nº 094524-2, presentó la documentación prevista en la citada Reso-
lución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aprobación y pago de compensación a los produc-
tores tamberos cuyos Nombres o Razón Social, Clave Unica de Identificación Tributaria
(C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo VIII que forma parte
integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0166558/2007, la firma “LACTEOS PUYEHUE S.R.L.”, en
carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094275-8,
presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para
la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o Razón
Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.)
se detallan en el Anexo IX que forma parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0146968/2007, la firma “COOPERATIVA DE TAMBEROS
LAS CUATRO ESQUINAS LTDA.”, en carácter de operador lácteo inscripto ante la citada
Oficina Nacional bajo el Nº 094522-6, presentó la documentación prevista en la citada Reso-
lución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aprobación y pago de compensación a los produc-
tores tamberos cuyos Nombres o Razón Social, Clave Unica de Identificación Tributaria
(C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo X que forma parte
integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0119990/2007, la firma “LACTEOS CONOSUR S.A.”, en
carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 091144-5,
presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para
la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o Razón
Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.)
se detallan en el Anexo XI que forma parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0281379/2007, la firma “LACTEOS CLP S.R.L.”, en carác-
ter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 095084-8, presentó
la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la apro-
bación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o Razón Social,
Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se de-
tallan en el Anexo XII que forma parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0232223/2007, la firma “LACTEOS ANDREA S.R.L.”, en
carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094901-9,
presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para
la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o Razón
Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.)
se detallan en el Anexo XIII que forma parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0166595/2007, la firma “MARCA S.A.”, en carácter de ope-
rador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094344-4, presentó la docu-
mentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aprobación y
pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o Razón Social, Clave
Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se detallan en
el Anexo XIV que forma parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0179243/2007, la firma “CHATALAC S.R.L.”, en carácter
de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094644-3, presentó la
documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aproba-
ción y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o Razón Social,
Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se de-
tallan en el Anexo XV que forma parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0228928/2007, la firma “LACTEOS TIO PUJIO S.R.L.”, en
carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094731-8,
presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para
la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o Razón
Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.)
se detallan en el Anexo XVI que forma parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0146961/2007, la firma “LAHORE S.A.”, en carácter de
operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094446-7, presentó la
documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aproba-
ción y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o Razón Social,
Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se de-
tallan en el Anexo XVII que forma parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0260946/2007, la firma “COOPERATIVA AGROPECUA-
RIA, ARTESANAL, TAMBERA, GRANJERA, ETC. LA BANDEÑITA LTDA.”, en carácter de
operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 095065-3, presentó la
documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aproba-
ción y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o Razón Social,
Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se de-
tallan en el Anexo XVIII que forma parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0171707/2007, la firma “SAN SATUR S.A. AGROPECUA-
RIA”, en carácter de operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094419-
6, presentó la documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07
para la aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o
Razón Social, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme
(C.B.U.) se detallan en el Anexo XIX que forma parte integrante de la presente resolución.

Que mediante Expediente Nº S01:0281905/2007, la firma “MANULAC S.R.L.”, en carácter de
operador lácteo inscripto ante la citada Oficina Nacional bajo el Nº 094682-6, presentó la
documentación prevista en la citada Resolución Conjunta Nº 39/07 y Nº 9/07 para la aproba-
ción y pago de compensación a los productores tamberos cuyos Nombres o Razón Social,
Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se de-
tallan en el Anexo XX que forma parte integrante de la presente resolución.

Que las solicitudes presentadas, todas ellas correspondientes al mes de Marzo del año en
curso y que se detallan en los Anexos I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI,
XVII, XVIII, XIX y XX, que forman parte integrante de la presente resolución, fueron sujetas a
análisis por el Area de Lácteos de la citada Oficina Nacional conforme surge de los informes
técnicos obrantes a fojas 4/5, 10/11, 16/17, 25/26, 32/33, 37/38, 44/45, 50/51, 56/57, 62/63, 74/
75, 78/79, 82/83, 90/91, 94/95, 98/99, 104/105, 109/110, 116/117 y 123/124, respectivamente.

Que asimismo, la Coordinación del Area de Despacho de la OFICINA NACIONAL DE CON-
TROL COMERCIAL AGROPECUARIO intervino favorablemente a fojas 125.

Que la Coordinación Jurídica de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGRO-
PECUARIO no ha presentado objeciones a la continuación del trámite.



����������		�
� ���������	�
������������ ���������������������������		�

Que por ello resulta procedente aprobar las solicitudes correspondientes a los productores
tamberos que se detallan en los Anexos I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV,
XVI, XVII, XVIII, XIX y XX, que forman parte integrante de la presente resolución, que no han
merecido observaciones o que, formuladas, fueron debidamente cumplimentadas.

Que, en consecuencia, corresponde proceder a autorizar el pago de las compensaciones
solicitadas conforme los montos verificados en los informes técnicos mencionados y que se
encuentran detallados en los Anexos I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI,
XVII, XVIII, XIX y XX, que forman parte integrante de la presente medida.

Que la Dirección de Legales del Area de AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMEN-
TOS dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION, ha tomado la intervención de su competencia.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de las
facultades conferidas por el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y por las Reso-
luciones Nros. 9 de fecha 11 de enero de 2007, 40 de fecha 25 de enero de 2007 y 61 de
fecha 8 de febrero de 2007, todas del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo I que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO CON SETENTA CENTAVOS ($ 2.788,70).

Art. 2º — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo II que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS UN MIL SEIS ($ 1.006,00).

Art. 3º — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo III que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE ($ 889,00).

Art. 4º — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo IV que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS NUEVE MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS
($ 9.325,55).

Art. 5º — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo V que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS VEINTIUN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON VEINTICINCO CENTAVOS
($ 21.857,25).

Art. 6º — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo VI que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UNO CON QUINCE CENTAVOS ($ 25.261,15).

Art. 7º — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo VII que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 2.390,55).

Art. 8º — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo VIII que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS CUATRO MIL DOSCIENTOS SETENTA CON CINCO CENTAVOS ($ 4.270,05).

Art. 9º — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo IX que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS CINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON TREINTA CENTAVOS ($ 5.594,30).

Art. 10. — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo X que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON NOVENTA CENTAVOS ($ 5.555,90).

Art. 11. — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo XI que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS SEIS MIL SETECIENTOS VEINTISEIS CON OCHENTA CENTAVOS ($ 6.726,80).

Art. 12. — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo XII que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS ONCE MIL CIENTO CATORCE CON NOVENTA CENTAVOS ($11.114,90).

Art. 13. — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo XIII que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total
de PESOS CATORCE MIL CIENTO SETENTA Y DOS CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS
($ 14.172,85).

Art. 14. — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo XIV que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS CUATRO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON TREINTA CENTAVOS
($ 4.499,30).

Art. 15. — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo XV que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS NUEVE MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE CON CINCO CENTAVOS ($ 9.187,05).

Art. 16. — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan
en el Anexo XVI que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la
suma total de PESOS DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS SEIS CON VEINTE CENTAVOS
($ 19.806,20).

Art. 17. — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo XVII que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS VEINTITRES MIL QUINIENTOS SESENTA Y CINCO CON VEINTICINCO CENTAVOS
($ 23.565,25).

Art. 18. — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo XVIII que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO CON SETENTA Y CINCO CENTA-
VOS ($ 29.534,75).

Art. 19. — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo XIX que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS TREINTA MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y UNO CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS
($ 30.381,45).

Art. 20. — Apruébanse las compensaciones a los productores tamberos que se detallan en el
Anexo XX que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de
PESOS DIECINUEVE MIL SETECIENTOS VEINTE CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS
($ 19.720,85).

Art. 21. — Autorízase el pago de las compensaciones consignadas individualmente a los produc-
tores tamberos mencionados en los Anexos I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI,
XVII, XVIII, XIX y XX, que forman parte de la presente medida, por los motivos expuestos en los
considerandos precedentes, el que asciende a la suma total de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y
SIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 247.647,85).

Art. 22. — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — José Portillo.

ANEXO I:

CUIT: 30-64661852-1

CASSINI, JORGE A. Y CESARATTO, JORGE A.

ANEXO II:

CUIT: 30-70732802-5

CAYELAC S.A.

ANEXO III:

CUIT: 30-65989346-7

CANUT HERMANOS S. R. L.

ANEXO IV:

CUIT: 30-50122192-5

COOPERATIVA AGRICOLA TAMBERA DE JAMES CRAIK LIMITADA

ANEXO V:

CUIT: 30-58661152-2

ERNESTO RODRIGUEZ E HIJOS S.A.
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ANEXO VI:

CUIT: 30-66649524-8

QUIROLAC LACTEOS SOCIEDAD DE HECHO

ANEXO VII:

CUIT: 30-56652637-5

COOPERATIVA LIMITADA DE TAMBEROS CARLOS MARIA RIVERO HAEDO

ANEXO VIII:

CUIT: 30-50519268-7

COOPERATIVA TAMBERA DOS HERMANAS DE SERRANO LIMITADA

ANEXO IX:

CUIT: 30-70913814-2

LACTEOS PUYEHUE S. R. L.

ANEXO X:

CUIT: 30-59494319-4

COOPERATIVA DE TAMBEROS LAS CUATRO ESQUINAS LIMITADA

ANEXO XII:

CUIT: 30-70762906-8

LACTEOS CLP S. R. L.

ANEXO XIII:

CUIT: 30-63243422-3

LACTEOS ANDREA S. R. L.

ANEXO XIV:

CUIT: 30-70713970-2

MARCA SOCIEDAD ANONIMA

ANEXO XV:

CUIT: 30-65870082-7

CHATALAC S. R. L.

ANEXO XVI:

CUIT: 30-70720452-0

LACTEOS TIO PUJIO S. R. L.

ANEXO XVII:

CUIT: 30-60962744-8

LAHORE S. A.

ANEXO XVIII:

CUIT: 30-70839179-0

COOP. AGROPECUARIA, ARTESANAL, TAMBERA, GRANJERA, ETC. LA BANDEÑITA LIMITADA

ANEXO XI:

CUIT: 30-68714743-6

LACTEOS CONOSUR S.A.
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ANEXO XIX:

CUIT: 30-55583965-7

SAN SATUR S.A. AGROPECUARIA

ANEXO XX:

CUIT: 30-70892518-3

MANULAC S. R. L.

#F2716344F#

#I2716647I#
— FE DE ERRATAS —

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

Resolución General 2315

En la edición del 20 de septiembre de 2007, en la que se publicó la citada Resolución General, se
deslizó un error en el Sumario y en el encabezamiento de la misma;

DONDE DICE: Procedimiento. Administración de “countries”, clubes de campo,...

DEBE DECIR: Procedimiento. Administradores de “countries”, clubes de campo,...
#F2716647F#

Que por las irregularidades indicadas, la Di-
rección del INAME sugiere, como medida pre-
ventiva, la prohibición de la comercialización
y uso en todo el territorio nacional del pro-
ducto rotulado como Sulfa y Penicilina - Frac-
cionadora y distribuidora ANA. INDUSTRIA
PARAGUAYA, fundado en que éste es un pro-
ducto ilegítimo, por carecer de registro.

Que lo actuado por esta Administración Na-
cional se halla dentro de la competencia de-
terminada para el caso de tránsito federal e
interprovincial de productos medicinales, de-
terminada por el art. 1° de la Ley 16.463 de
medicamentos.

Que desde el punto de vista de la competen-
cia, lo actuado por el INAME se enmarca den-
tro de lo autorizado por el art. 3° inc. a), el art.
6° y 8°, inc. n) del Decreto N° 1490/92.

Que por tratarse de productos de uso medici-
nal, los mismos y las actividades con ellos
relacionadas se encuentran comprendidos por
las disposiciones de la Ley 16.463, conforme
reza en sus arts. 1° y 2°, este último concor-
dante con lo prescripto por el art. 2° del De-
creto Reglamentario N° 150/92.

Que respecto del procedimiento de vigilancia
y pesquisa, éste encuentra su legitimidad por
las disposiciones señaladas del Decreto N°
1490/92 y el art. 13 de la Ley 16.463.

Que la prohibición de comercialización y uso
encuentra sustento en el inc. b) del art. 19 de
la mencionada Ley, que reza: Queda prohibi-
do: la realización de cualquiera de las activi-
dades mencionadas en el art. 1° en violación
de las normas que reglamentan su ejercicio
conforme la presente ley.

Que la reglamentación aplicable prescribe que
la elaboración y expendio de productos me-
dicinales debe contar con la autorización pre-
via de la autoridad sanitaria nacional, según
lo dispuesto por el art. 2°, Ley 16.463 y el art.
2° de su Decreto reglamentario.

Que en los términos de las normas invoca-
das en el párrafo anterior, se hace necesario
disponer la prohibición de comercialización y
uso en todo el país, de un producto que con-
traviene la reglamentación sobre autorización
previa.

Que el Instituto Nacional de Medicamentos y
la Dirección de Asuntos Jurídicos han toma-
do la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades
conferidas por el Decreto N° 1490/92 y por el
Decreto N° 197/02.

Por ello:

EL INTERVENTOR
DE LA ADMINISTRACION NACIONAL
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS
Y TECNOLOGIA MEDICA
DISPONE:

Artículo 1º —  Prohíbese con carácter pre-
ventivo la comercialización y uso en todo el te-
rritorio nacional, del producto medicinal rotula-
do como SULFA Y PENICILINA - FRACCIONA-
DORA Y DISTRIBUIDORA ANA INDUSTRIA PA-
RAGUAYA, por tratarse de un producto no au-
torizado para su comercialización en nuestro
país por esta Administración Nacional, en con-
travención a la Ley 16.463 y al Decreto 150/92,
de conformidad con lo expuesto en el Conside-
rando de la presente.

Art. 2° — Gírese copia certificada de las pre-
sentes actuaciones al Ministerio de Salud de la
Provincia de Formosa para que tome la interven-
ción de su competencia.

Art. 3° — Regístrese, dése a la Dirección
Nacional del Registro Oficial para su publica-
ción, comuníquese a las autoridades provin-
ciales y a las del Gobierno Autónomo de la
Ciudad de Buenos Aires, a CAEME, CILFA,
CAPEMVel, COOPERALA, FACAF, CAPGEN,
CAPROFAC y a la COFA. Comuníquese a la
Dirección de Planificación y Relaciones Insti-
tucionales. Cumplido, archívese.  — Manuel
R. Limeres.

#F2715110F#

#I2715113I#
Administración Nacional de Medicamentos,
Alimentos y Tecnología Médica

ESPECIALIDADES MEDICINALES

Disposición 5599/2007

Prohíbese preventivamente la comercializa-
ción y uso del producto Fabofurox 40 mg,
comprimidos, lote 13, vencimiento 04/2008
de Laboratorios Savant Pharm S.A.

Bs. As., 20/9/2007

VISTO el Expediente Nº 1-47-1110-465-07-6 del
Registro de esta Administración Nacional de
Medicamentos y Tecnología Médica, y;

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones el Instituto
Nacional de Medicamentos hace saber que como
consecuencia de una notificación del Sistema
Nacional de Fármaco-vigilancia se recibió un blís-
ter del producto FABOFUROX 40 mg, compri-
midos, lote 13, vencimiento 04/2008 de Labora-
torios SAVANT PHARM S. A. (ex FABOP S.R.L.).

Que el Instituto Nacional de Medicamentos in-
forma que el blíster de la muestra no cumple
con el ensayo que determina la transmisión de
la luz dado que se trata de un envase de alumi-
nio y plástico transparente e incoloro, cuando
debería ser inactínico (resistente a la luz).

Que se realizó una inspección (O.I. Nº 758/
07) al laboratorio SAVANT PHARM S.A. ve-
rificándose que las contra muestras poseían
blísters inactínico.

Que en el Acta de entrevista de fecha 1 de
agosto de 2007 los representantes de la fir-
ma no reconocen como propio al producto si
bien el número de lote se corresponde con
uno elaborado por dicho laboratorio.

Que en consecuencia, el Instituto Nacional de
Medicamentos sugiere que se prohíba la comer-
cialización y uso en todo el territorio nacional del
lote mencionado y se ordene su recupero.

Que desde el punto de vista procedimental,
lo actuado por el INAME se enmarca dentro
de lo autorizado por el Art. 13 de la Ley
Nº 16.463, resultando competente la ANMAT
en virtud de las atribuciones conferidas por el
Decreto Nº 1490/92 art. 10 inc) q).

Que las medidas preventivas sugeridas por
el Instituto Nacional de Medicamentos, con-
sistentes en disponer la prohibición de comer-
cialización y uso en todo el territorio nacional
del producto FABOFUROX 40 mg, comprimi-
dos, lote 13, vencimiento 04/2008 de Labora-
torios SAVANT PHARM S.A. (ex FABOP
S.R.L.) y ordenar el recupero de los mismos,
se encuentran fundadas en el Decreto
Nº 1490/92, en su art. 8 inc. ñ).

Que el Instituto Nacional de Medicamentos y
la Dirección de Asuntos Jurídicos han toma-
do la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades
conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y el
Decreto Nº 197/02.

Por ello:

EL INTERVENTOR
DE LA ADMINISTRACION NACIONAL
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS
Y TECNOLOGIA MEDICA
DISPONE:

Artículo 1º — Prohíbese preventivamente la
comercialización y uso en todo el territorio nacio-
nal del producto FABOFUROX 40 mg, comprimi-
dos, lote 13, vencimiento 04/2008 de Laborato-
rios SAVANT PHARM S. A. (ex FABOP S.R.L.),
por las razones expuestas en el Considerando de
la presente Disposición.

Art. 2º — Notifíquese a la firma Laboratorios
SAVANT PHARM S.A. que deberá efectuar el re-
cupero de los lotes indicados en el artículo prece-
dente, debiendo notificar al Instituto Nacional de
Medicamentos sobre la conclusión de dicho pro-
cedimiento, acompañando la documentación res-
paldatoria correspondiente.

Art. 3º — Regístrese. Dése a la Dirección Nacio-
nal del Registro Oficial para su publicación. Comu-
níquese a la Dirección de Planificación y Relacio-
nes Institucionales. Cumplido, gírese al Instituto
Nacional de Medicamentos. — Manuel R. Limeres.

#F2715113F#
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#I2715110I#
Administración Nacional de Medicamentos,
Alimentos y Tecnología Médica

PRODUCTOS MEDICINALES

Disposición 5598/2007

Prohíbese, con carácter preventivo, la co-
mercialización y uso del producto rotulado
como Sulfa y Penicilina - Fraccionadora y
Distribuidora ANA. Industria Paraguaya.

Bs. As., 20/9/2007

VISTO el Expediente N° 1-47-1110-527-07-0 del
Registro de esta Administración Nacional; y

CONSIDERANDO:

Que en el marco del Programa de Pesquisa
de Medicamentos Ilegítimos, el Instituto Na-

cional de Medicamentos (INAME) por orden
de Inspección N° 31.237/07 procedió a llevar
a cabo un procedimiento, con el correspon-
diente retiro de muestras, en el local comer-
cial denominado Farmacia Amancay II, Los
Colorados, Provincia de Formosa.

Que los inspectores actuantes retiraron de
dicho local muestras del producto rotulado
como Sulfa y Penicilina - Fraccionadora y dis-
tribuidora ANA. INDUSTRIA PARAGUAYA,
venc. Dic. 2008 según se detallan en el acta
del procedimiento adjunta a fs. 4/9.

Que igual producto rotulado con venc. Nov.
2008 fue detectado en el comercio Farmacia
Vardich de la Ciudad de Las Lomitas de la
mencionada provincia, mediante la OI N°
29.444/06, documentado en el acta de fs. 10/
15.

Que del informe, agregado a fs. 1/2, prove-
niente de la Coordinación del Programa de
Pesquisa de Medicamentos Ilegítimos del
INAME, que da cuenta de la consulta al De-
partamento de Registro, surge que la espe-
cialidad medicinal carece de la autorización
otorgada por la ANMAT para su comerciali-
zación.


